
Vnidad de gestión (Educativa LocaíSan Martin
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

^?üBUCA DEL

(^esoíución^Directoraí^NX) C

TARAPOTO, 2 1 DiC. ¿022
Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar 
oncordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, a través de la Ley N° 30493 se regula la Política Remunerativa del Auxiliar de 
ucación en las Instituciones Educativas Públicas, en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; mediante Decreto 

Supremo N° 296-2016-EF modificado por el Decreto Supremo N° 028-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo N°042-2020-EF, 
se establece el monto, criterios y condiciones de la remuneración mensual, las asignaciones y bonificaciones por condiciones 
especiales del servicio, los beneficios, la remuneración vacacional y las vacaciones truncas a otorgarse a los auxiliares de educación 
nombrados y contratados;

Que, con Resolución Viceministerial N° 023-2019-MINEDU se aprueba la Norma 
Técnica denominada “Norma para la contratación de Auxiliares de Educación en Instituciones Educativas Públicas de los niveles de 
Educación Inicial y Secundaria de la Educación Básica Regular y de los niveles de Educación Inicial y Primaria de la Educación 
Básica Especial”;

Que, la citada norma establece los criterios y procedimientos para la organización, 
’ jmplementación y ejecución del proceso de contratación de Auxiliares de Educación, con el propósito de fortalecer y garantizar la 

calidad del servicio educativo en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular (niveles Inicial y Secundaria) y 
.' .de Educación Básica Especial (niveles Inicial y Primaria);

Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces, 
visado por el Área de Gestión Administrativa y el Área de Gestión Institucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N° 28044, Ley General de Educación, Ley N° 30493 - 
y que regula la política remunerativa del Auxiliar de Educación en las Instituciones Educativas Públicas, en el marco de la Ley 

^?ivw^^9944, Ley de Reforma Magisterial”, Ley N°31084 que aprueba el presupuesto del sector público para el Año Fiscal 2021, Decreto 
Supremo N° 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, y el Decreto Supremo

001 -2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; y el Reglamento de 
7^>0E/Cf€}i^an¡zación y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;

VISACION j)

‘ SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales suscrito por

la unidad ejecutora y al Auxiliar de Educación que a continuación se indica:



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES 

DOC. DE IDENTIDAD 

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO 

REGIMEN PENSIONARIO 

GRADO DE INSTRUCCIÓN

ROMERO RIOJA, CHARLES ANEL

D.N.I. N° 74400651

MASCULINO

06/01/1999

A.F.P. PRIMA

SECUNDARIA COMPLETA

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD EBR

INSTITUCION EDUCATIVA JUAN JIMENEZ PIMENTEL

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO
ION g

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

N° DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

1166124111P1

AUXILIAR DE EDUCACIÓN

POR LIC. S/G POR MOTIVOS PARTICULARES DE: FERNANDO DEL CASTILLO RUIZ

N° DE FOLIOS: 02

ACTA DE ADJUDICACIÓN

Desde el 11/12/2022 hasta el 26/12/2022

30 Horas Cronológicas

ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto por
VISAQét6^8has de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del contrato suscrito entre la Autoridad Administrativa y el Auxiliar de 

Z-Jz‘Edueación.

ARTICULO 3°.- AFÉCTESE a la cadena presupuesta! correspondiente de 
^*e^&erdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N° 31365 que aprueba el Presupuesto del 

"" p^|jco pgra e| Añ0 F¡sca| 2022.

turo'

ARTÍCULO 49.- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e 
administrativas pertinentes para su conocimientc/y acciones de Ley.

Regístrese y comuniqúese.

DR.MILTON AVI DON FLORES 
DIRÉÜTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III 

Unidad de Gestión Educativa Local San Martin
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RVP/DGI 
DJOP/AAJJ 
ARP/RRHH 
MGRV/RN


	D:\INFORMATICA\RESOLUCIONES DIRECTORALES\2022\ESCANEADOS\RD - 0011.pdf
	D:\INFORMATICA\RESOLUCIONES DIRECTORALES\2022\ESCANEADOS\RD - 0012.pdf

